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SE ACORTAN LOS PLAZOS DE ACLARACIÓN EN EMPRESAS DE AGUASCALIENTES 

QUE EMITEN FACTURAS FALSAS 

La reforma fiscal vigente para este año tendrá más candados para evitar la operación de 

las empresas que emiten facturas falsas, habrá un mayor control de sellos digitales 

acortando los periodos de aclaración en una restricción temporal o cancelándola 

definitivamente cuando se trate de una empresa en la mira del SAT. 

En junio del año pasado el Gobierno Federal afirmó que durante el sexenio pasado 

empresas que emitían facturas falsas cometieron un fraude de por lo menos 48 millones de 

pesos. Esto fue fundamento en las reformas fiscales para este año en donde se pusieron 

más candados para evitar la emisión de facturas simuladas. 

A partir de este 2021, debido a la reforma al artículo 17-H bis del código fiscal, aquellas 

empresas que estén en la lista negra por emitir facturas simuladas no tendrán derecho a 

una restricción temporal del sello digital, simplemente serán canceladas. 

Pamela Yadira Cuevas Mendoza, delegada de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon) explicó que las ventajas que se tenía al acceder una restricción 

temporal es que, desde el momento en que la empresa presenta la aclaración, se reactiva 

el sello para seguir facturando.  

Las Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) son identificadas por parte de 

la autoridad fiscal y, según el artículo 69-B del código fiscal, cuando esto sucede deben de 

notificar al contribuyente su estado para que aclare los comprobantes emitidos quien tendrá 

que presentar una aclaración. 

La delegada estatal informó que en la reforma se establece ahora un plazo de cuarenta 

días para presentar la aclaración, de no hacerlo, se da por consentida la cancelación del 

sello digital: “Si no prueba que sus actos no son simulados, se le publica en la dichosa lista 

negra y prácticamente se le cierran las puertas para presentar aclaraciones, para facturar. 

Prácticamente en mundo fiscal ya nadie va a hacer uso de esa empresa, la inutilizan 

comercialmente”. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.lja.mx/2021/03/se-acortan-los-plazos-de-aclaracion-en-empresas-de-aguascalientes-que-emiten-facturas-falsas/
https://www.lja.mx/2021/03/se-acortan-los-plazos-de-aclaracion-en-empresas-de-aguascalientes-que-emiten-facturas-falsas/
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Prodecon estima recaudar más 15,000 mdp Acuerdos Conclusivos 2020 

“Durante el presente mes, tan sólo de 3 contribuyentes se han captado 1,439 mdp y están 

por suscribir, cada uno, el Acuerdo Conclusivo correspondiente”, informó este lunes la 

procuraduría a través de un comunicado. 

Dicho monto, pese a la emergencia sanitaria ocasionada por el coronavirus, en este año se 

superará los 13,982 mdp alcanzado en 2019. 

Derivado de las reformas al Código Fiscal de la Federación para 2021, el próximo mes de 

enero se realizarán tres talleres virtuales con la finalidad de informar a la población todo lo 

relacionado con la procedencia, trámite y suscripción de los Acuerdos Conclusivos. 

Este es un buen momento para escuchar #CuéntameDeEcoomía 
 

La Prodecon pone a la disposición de los contribuyentes sus servicios a través del 
teléfono 55 1205 9000 o lada sin costo al 800 611 0190; además del chat en 
www.prodecon.gob.mx y en el correo electrónico 
atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://noticias24mx.com/prodecon-estima-recaudar-mas-15000-mdp-acuerdos-conclusivos-2020/
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Cápsula Informativa a la Delegada de PRODECON en Michoacán, Liz Marisol 

Gómez González, en el programa Ultra Noticias conducido por José Enrique 

Guadarrama, transmitido en Radio Ranchito 102.5. FM Tema: Caso de 

éxito  (03/03/2021) 

Escucha  

 

 

Entrevista al Delegado de PRODECON en Tamaulipas, José Alfredo Serrano 

Yáñez, en el programa En directo conducido por José Palma, transmitido en 

Multimedios Tampico. Tema: Boletín PRODECON inicia el programa “Declara en tu 

casa”.(01/03/2021) 

Escucha  

 

 

 

Entrevista al Delegado de PRODECON en Yucatán, Israel García Escutia en el 

programa “Noticiario Revista Yucatán”, conducido por Isabel Juárez y Julio Leal, 

transmitido por Radio Yucatán 92.9 de FM. Tema: Programa “Declara desde tu casa 

2021”.  (03/03/2021) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/03-2021/audio_michoacan_03_de_marzo_2021_3.mp3
https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/03-2021/audio_2021_03_01_at_8_02_34_am.mp3
https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/03-2021/2021_03_03_revista_yucatan.mp3
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Crean grupo para transición hacendaria 

Termina con la legislatura 

En la Cámara de Diputados los grupos parlamentarios acordaron la creación del 

Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria que tiene el objetivo de recopilar 

experiencias y opiniones para un federalismo fiscal pleno. 

Los trabajos del grupo también contemplan el análisis del gasto público para la 

segunda mitad del sexenio, la reforma en materia de pensiones y la preparación de 

los trabajos para la creación del Instituto de la Hacienda Pública. 

Se contempla la conformación de una propuesta única que recoja las respuestas a 

los problemas fiscales y hacendarios cotidianos de los tres niveles de gobierno. 

La vigencia de los trabajos del Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria 

estará acotada a la duración de la LXIV Legislatura que concluye a mediados de 

este año porque cambian los diputados por las elecciones federales del 06 de Junio. 

 

 

Ven trimestre negativo sin apoyo fiscal 

La American Chamber México (AmCham) alertó sobre la posibilidad de que en el 

primer trimestre de 2021 se registre una tasa negativa de crecimiento por la falta de 

un paquete fiscal que incentive la actividad económica. 

A pesar de ello, para este año, el asesor económico de la asociación, Luis 

Foncerrada Pascal, estimó que se alcanzará un crecimiento de 3.2%, luego de la 

caída de 8.5% del Producto Interno Bruto (PIB) en 2020. 

Sin embargo, para los años siguientes las tasas de crecimiento no rebasarán 2%, 

si no hay plan de vacunación ni se reactivan las inversiones. En ese escenario, para 

2022 se espera un crecimiento de 1.9% del PIB de México, proyección que 

considera una baja en la inversión. 

 

 

 

 

https://impuestum.com/noticias/2260/Crean+grupo+para+transici%C3%B3n+hacendaria+
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ven-trimestre-negativo-sin-apoyo-fiscal
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Outsourcing provoca evasión fiscal e impacta en bienestar laboral, advierte el CIEP 

El Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) advirtió que la 

subcontratación, también conocida como outsourcing, puede utilizarse como una 

forma de evasión fiscal e impacta en el bienestar laboral de las personas empleadas 

bajo este régimen, por lo que la propuesta de reforma en la materia amerita un 

replanteamiento de la manera que se regula y fiscaliza esta forma de contratación. 

De acuerdo con el CIEP, durante los últimos años, un creciente número de personas 

se ha empleado mediante esquemas de subcontratación; entre 2003 y 2018, el 

porcentaje de personal ocupado contratado bajo estos esquemas pasó de 8.6 a 17.3 

por ciento. 

No obstante, algunos contribuyentes utilizan la subcontratación para evadir 

impuestos y algunas empresas optan por este esquema para reducir el pago de las 

cuotas obrero-patronales de forma indebida. 

 

 

¿Cuánto dinero pierde un trabajador contratado por outsourcing ilegal? 

Los trabajadores subcontratados gozan de menor estabilidad laboral, mayores 

jornadas laborales y horas de trabajo no remuneradas, así como menor seguridad 

en los espacios de trabajo y deterioro de la salud física y mental de los empleados, 

señaló el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). 

"El mayor impacto es el económico", aseguró el nuevo estudio que presentó el CIEP 

sobre el impacto de la subcontratación en el bienestar laboral y evasión fiscal. 

  

Estimó que en México, el personal que trabaja bajo esquemas de subcontratación, 

podría perder, en promedio, entre 41 mil y 58 mil pesos anuales en remuneraciones. 

  

Además, dejan de percibir entre 2 y 3 mil pesos en prestaciones, como 

consecuencia de la tercerización de sus labores. 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/outsourcing-provoca-evasion-fiscal-impacta-trabajadores-ciep
https://www.milenio.com/temas/outsourcing
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/cuanto-dinero-pierde-un-trabajador-contratado-por-outsourcing-ilegal
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Advierte Banxico riesgo por eliminar outsourcing 

La falta de acuerdo en relación a la eliminación de la subcontratación, o outsourcing, 

es un riesgo que puede disminuir el crecimiento económico, advirtió el Banco de 

México (Banxico). 

El día de hoy Banxico aumentó su expectativa de crecimiento de México de 3.3 a 

4.8 por ciento, pero destacó que existen varios retos que podrían presionar a la baja 

ese escenario. 

"Se señala como un riesgo el que no se llegara a un acuerdo sobre la regulación de 

subcontratación, que permita al mismo tiempo proteger el empleo y los derechos de 

los trabajadores y lograr una asignación eficiente y flexible del factor trabajo", 

destacó Alejandro Díaz de León, Gobernador de Banxico. 

Explicó que es necesario encontrar una combinación de estos dos factores para que 

el empleo crezca y se cumplan las obligaciones patronales. 

Para 2021, el banco central espera un aumento de entre 250 mil y 570 mil puestos 

de trabajo formales, cifras superiores al del informe anterior donde se esperaba un 

incremento de entre 150 mil y 500 mil puestos de trabajo. 

 

¿Qué opina Banxico sobre la reforma eléctrica y el outsourcing? 

El Banco de México (Banxico) no descalificó ni alabó la nueva Ley de la Industria 

Eléctrica; sin embargo, confió en que su implementación pueda lograr un balance 

entre eficiencia y costos. 

En tanto a la reforma sobre la subcontratación laboral, la colocó entre el balance de 

riesgos que mencionó para el crecimiento de la economía. 

El gobernador del Banxico, Alejandro Díaz de León, aseguró que el año pasado fue 

un año complejo por la reducción en la demanda de energía eléctrica. 

Durante la presentación del Informe Trimestral de la Inflación, Díaz de León 

comentó que esta situación o coyuntura complica la interacción entre la empresa 

productiva del Estado y los productores privados de energía, y con la nueva Ley de 

la Industria Eléctrica se modifica la interacción entre ambos. 

 

https://www.reforma.com/advierte-banxico-riesgo-por-eliminar-outsourcing/ar2136456?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/banxico-que-opina-sobre-la-reforma-electrica-y-el-outsourcing
https://www.eluniversal.com.mx/tag/banxico


                                                                                                                                                                                    

23 
 

 

 

'Rey del outsourcing' gana suspensión; aún puede detenerlo la FGR 

El empresario Raúl Beyruti Sánchez, conocido como el 'Rey del Outsourcing', 

obtuvo una suspensión definitiva en contra de la orden de aprehensión librada en 

su contra, sin embargo, esta orden judicial no lo protege de ser detenido por la 

Fiscalía General de la República (FGR), quien lo busca por su probable 

responsabilidad en los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

delincuencia organizada, ambos considerados como graves. 

El Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en materia Penal, con residencia en Tepic, 

Nayarit, le concedió la suspensión definitiva, aunque la medida solo lo protege 

contra órdenes de aprehensión o detención para delitos no graves. 

Beyruti Sánchez, dueño de GINGroup, es buscado por la justicia por haber recibido, 

entre 2014 y 2017, en una de sus cuentas bancarias, 4 millones 335 mil 705 pesos 

provenientes de empresas factureras. 

Por esta razón, la FGR solicitó su detención, la cual fue autorizada el 12 de febrero 

pasado por el juez Daniel Ramírez Peña, adscrito al Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de México. 

 

SAT: ¿Cómo y cuándo se hace la declaración de impuestos 2021, para personas 

físicas y morales? 

Estar al tanto de las obligaciones fiscales es un deber de cada persona mexicana, 

ya que es un requisito que se debe cumplir y por lo tanto es un tema que no se debe 

dejar de lado, especialmente para no ser sancionado por las altas multas en caso 

de cumplirlas. Recientemente, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a 

conocer todos los detalles sobre la próxima declaración de impuestos de este año y 

aquí en MARCA Claro, te traemos todos los detalles. 

¿Cuál es la fecha límite para hacer la declaración del SAT 2021? Personas físicas 

Debidoa la pandemia por coronavirus, las fechas establecidas por el SAT han 

sufrido algunas modificaciones tal y como ocurrió el año pasado. De esta manera, 

todas las personas físicas que deseen hacer su declaración de impuestos tendrán 

como plazo límite el próximo mes de abril. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/03/politica/rey-del-outsourcing-gana-suspension-contra-orden-de-captura/
https://www.marca.com/claro-mx/trending/2021/03/02/603ebe1a22601d3f268b458e.html
https://www.marca.com/claro-mx/trending/2021/03/02/603ebe1a22601d3f268b458e.html
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14 derechos que como contribuyente tienes ante el SAT 

CIUDAD DE MÉXICO.- Como contribuyentes ante el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), tenemos derechos ante la autoridad tributaria, sobre todo, cuando 

se trata de presentar las declaraciones anuales. 

A continuación, presentamos los 14 derechos que debemos conocer como 

contribuyentes: 

1. Derecho a obtener tu devolución. Consiste en que cuando tengas saldo a 

favor, puedas solicitar las devoluciones que te correspondan. 

2. Información y asistencia. Recibir de las autoridades, información útil para 

toda clase de trámites, declaraciones y servicios que ayuden a cumplir con 

las obligaciones. 

3. Respeto y consideración. Los empleados del SAT están obligados a ofrecer 

atención amable y trámite en cualquier trámite. 

4. Estado de los procedimientos. La autoridad debe informar sobre el estado o 

etapa en que se encuentra un procedimiento o trámite, o si ya concluyó. 

 

 

SAT: ¿Cuáles son los gastos de salud que puedo deducir de impuestos? 

¿Sabías qué hay gastos de salud que puedes deducir de impuestos con el 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT)? En caso de que tu respuesta sea 

negativa sigue leyendo pues a continuación te contaremos sobre el tema. 

Según la página web oficial del organismo descentralizado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), hay ocho gastos de salud que se son 

calificadas como deducciones personales. Te las dejamos a continuación: 

 Honorarios médicos, dentales, psicológicos y nutrimentales. Cabe aclarar 

que esto aplica solo si los servicios son prestados por personas con título 

profesional 

 Gastos hospitalarios y medicinas que estén incluidas en las facturas de 

hospitales. No aplican los comprobantes de farmacias 

 Honorarios a enfermeras 

 Estudios o análisis clínicos, etc. 

https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/14-derechos-que-como-contribuyente-tienes-ante-el-sat/131502
https://www.oinkoink.com.mx/noticias/finanzas-personales/sat-cuales-son-los-gastos-de-salud-que-puedo-deducir-de-impuestos/
https://www.oinkoink.com.mx/tag/impuestos/
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Impuesto a la herencia cae en doble tributación 

Descartar impuestos a la herencia y riqueza 

La disminución de ingresos ocasionará que el gobierno mexicano busque 

alternativas para incrementarlos, pero debe hacerlo mediante fórmulas 

complementarias como el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) o el Impuesto 

al Activo (Impac) o mediante una generalización del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), señalaron contadores y especialistas financieros. 

La presidenta del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), Diamantina 

Perales Flores, consideró que un impuesto a las herencias no sería correcto, ya que 

los recursos heredados pagaron el impuesto correspondiente y no sería correcto 

gravarlos nuevamente. 

“Cuando heredas un patrimonio genera complicaciones porque en el caso de no 

contar con la liquidez financiera se tendría que vender para cumplir con este 

gravamen. No está bien porque estaríamos hablando de doble tributación”, enfatizó 

Perales Flores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://impuestum.com/noticias/2262/Impuesto+a+la+herencia+cae+en+doble+tributaci%C3%B3n++++
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México acumula 188 mil 44 muertes por Covid-19 

Al corte de este miércoles 3 de marzo, México sumó 15 mil 706 contagios por Covid-

19, para dar un total de 2 millones 104 mil 987 casos confirmados, informaron 

autoridades sanitarias durante el informe técnico de coronavirus. 

Asimismo, se detalló que el número de muertes aumentó a 188 mil 44, esto es, 

857 más que el día anterior. 

Con estas cifras, México ocupa el decimotercer lugar mundial en número de 

contagios y el tercer puesto con más decesos por la pandemia, detrás de Estados 

Unidos y Brasil, según la Universidad estadounidense Johns Hopkins.  

 

 

Alumnos de IPN a vacunar contra Covid-19 

Durante la licenciatura en Enfermería y Obstetricia, a Ignacio Martínez le ha tocado 

vivir el terremoto de 2017 y ahora la pandemia de SARS-CoV-2. Siempre quiso 

apoyar a los heridos en el 19-S, pero apenas comenzaba la carrera y no tenía los 

conocimientos, pero se presentó una nueva oportunidad de ayudar y se unió a los 

voluntarios de su escuela, el Instituto Politécnico Nacional (IPN), que apoyarán en 

la vacunación contra la COVID-19. 

"En 2017 me hubiera gustado participar de forma directa pero no tenía los 

conocimientos. Ahora que los tengo, al final de la carrera, y que puedo hacer algo 

para apoyar, me plantee '¿por qué no hacerlo?'", dijo el estudiante de octavo 

semestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coronavirus-3-de-marzo-mexico-acumula-188-mil-44-muertes-por-covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/alumnos-de-ipn-vacunar-contra-covid-19-265338.html
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México registra este miércoles 7,793 nuevos casos de Covid-19 y 857 muertes 

Este miércoles 3 de marzo la Secretaría de Salud federal reportó 7,793 nuevos 

casos de Covid-19 en todo el país, dando un acumulado de 2 millones 104,987 

casos documentados de personas que han sufrido contagio. Asimismo, reportó 857 

nuevas defunciones, dando un acumulado de 188,044 personas fallecidas por 

complicaciones del nuevo coronavirus. 

 

 

Avanza experimento de vacuna de la UAQ pese a falta de dinero 

Querétaro, Qro.  La Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) avanza en la 

investigación para generar una vacuna contra Covid-19, con base en un esquema 

único en el mundo. 

Se trata de uno de los cinco proyectos de vacuna que se gestan en el país y que ha 

comenzado a presentar avances, pese a la falta de recursos públicos -tanto 

estatales como federales- para llevarlo a cabo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-registra-este-miercoles-7793-nuevos-casos-de-Covid-19-y-857-muertes-20210303-0095.html
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Avanza-experimento-de-vacuna-de-la-UAQ-pese-a-falta-de-dinero-20210303-0140.html
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EN AGUASCALINTES, REESTRUCTURA IEE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA 2021 

A fin de mejorar el cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias de los 

programas, especialmente la organización del Proceso Electoral 2020-2021, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Aguascalientes aprobó  la 

ampliación y reestructura de su Presupuesto Anual de Egresos correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del año 2021. 

En sesión extraordinaria, celebrada de manera virtual, fue avalado el ajuste 

presupuestario con motivo del recurso extraordinario autorizado por la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes por  $5,000,000.00 y 

$9,500,000.00, en fechas 23 de febrero y 1 de marzo de 2021, respectivamente; 

partidas que se adicionarán al presupuesto de egresos originalmente distribuido el 

pasado 29 de enero, por un monto de $88’483,417.22. 

 

Ciudadanía acude a votar proyectos del Presupuesto Participativo 2021 

Ciudad Juárez, Chihuahua.— Este miércoles inició el primer día de la jornada de 

votación ciudadana para elegir los proyectos que se realizarán con el Presupuesto 

Participativo de este año, que es de 213.4 millones de pesos. 

Las votaciones presenciales se llevan a cabo en los centros comunitarios del 

gobierno municipal en un horario de 8:00 de la mañana a 3:00 de la tarde, de 

acuerdo con María del Socorro Jiménez, encargada del centro comunitario 

Fovissste Chamizal, uno de los puntos al que acudieron ciudadanos hoy para votar. 

 “Yo recibí con mucha alegría la noticia, nunca me había enterado que nos tomaran 

en cuenta en un proyecto para votar. Ayer que recibí la noticia me puse muy alegre 

y claro que vengo a votar. Son proyectos que nos benefician a todos”, dijo la 

ciudadana Juana Angélica Vega al acudir a emitir su voto en el centro comunitario. 

 

 

 

 

https://www.lja.mx/2021/03/en-aguascalintes-reestructura-iee-su-presupuesto-de-egresos-para-2021/
https://www.lja.mx/2021/03/en-aguascalintes-reestructura-iee-su-presupuesto-de-egresos-para-2021/
https://yociudadano.com.mx/noticias/ciudadania-acude-a-votar-proyectos-del-presupuesto-participativo-2021/
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Afore para mexicanos que viven en EEUU y Canadá: 10 cosas que debes saber 

sobre tu ahorro para el retiro al volver al país 

Decenas de mexicanos migran a Estados Unidos, pero cotizaron para el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), o para el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), por lo que cuentan con una 

Administradora de Fondo para el Retiro (Afore), entonces hay al menos 10 

importantes cuestiones que deberán de saber y aquí le diremos cuáles son. 

Además si vive en EEUU o en Canadá, pero quiere abrir una cuenta de ahorro para 

el retiro en México,también deberá considerar la información. 

Hay que recordar que las Afores son las encargadas de guardar los ahorros de los 

trabajadores para que al llegar a su vida adulta, puedan cobrar una pensión, por eso 

es importante saber en dónde se encuentran los recursos. 

 

ISSSTE: ¿Cómo se calcula el monto máximo de pensión? 

Una de las mayores preocupaciones de la vida adulta es la obtención de la pensión, 

tristemente muchas de las nuevas generación desconocen por completo como se 

debe calcular el monto que puede recibir un empleado que cotiza en el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Si tú eres de esa parte de la población que tiene dudas sobre la cantidad que debes 

recibir al jubilarse como trabajador, entonces esta información es para ti pues quizás 

no lo sepas pero existe una herramienta especial la cual puedes encontrar a través 

de Internet. 

Se trata de una útil herramienta proporcionada por la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro (Consar), que los empleados del ISSSTE conozcan cuánto 

dinero recibirán y evalúen el aumento que puede tener en caso de realizar aportes 

voluntarios.  

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/03/04/afore-para-mexicanos-que-viven-en-eeuu-y-canada-10-cosas-que-debes-saber-sobre-tu-ahorro-para-el-retiro-al-volver-al-pais/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/03/04/afore-para-mexicanos-que-viven-en-eeuu-y-canada-10-cosas-que-debes-saber-sobre-tu-ahorro-para-el-retiro-al-volver-al-pais/
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/3/issste-como-se-calcula-el-monto-maximo-de-pension-264980.html
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Revisa al alza Banxico sus pronósticos de crecimiento 

El Banco de México (Banxico) actualizó el miércoles sus pronósticos para la 

economía del país. 

Como ha venido ocurriendo desde el inicio de la pandemia de COVID-19, el Banco 

Central no ofreció una, sino tres previsiones. 

En su escenario central, el Banxico calcula que el PIB de México avance 4.8 por 

ciento en este 2021. El panorama más optimista vería crecer la economía en 6.7 

por ciento, mientras que en el extremo pesimista, el alza sería solo de 2.8 por ciento. 

La institución subrayó, en el informe trimestral octubre-diciembre de 2020, que el 

desarrollo, producción y distribución de vacunas contra el nuevo coronavirus 

permiten una perspectiva más favorable para el mediano plazo. 

 

 

Banxico prevé que PIB crezca hasta 6.7% en 2021 por las vacunas 

Apoyado por el proceso de vacunación, Banco de México (Banxico) presentó sus 

expectativas para la economía que resultaron ser mucho mejor a las esperadas y 

superior a las proyectadas hasta el momento por los organismos multilaterales. 

El nuevo pronóstico prevé para 2020 un avance del Producto Interno Bruto (PIB), 

en el rango más bajo de 2.8%, y en el más alto con hasta 6.7%. 

Antes de Banxico, el Fondo Monetario Internacional (FMI) tenía el pronóstico más 

optimista para la economía mexicana durante este año, con una expansión de la 

actividad de 4.30%. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/banxico-mejora-pronosticos-para-el-rebote-de-la-economia-en-2021
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/banxico-preve-que-pib-crezca-hasta-67-en-2021-por-las-vacunas
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BdeM eleva previsión del PIB por la mejor actividad económica 

El Banco de México (BdeM) mejoró de 3.3 a 4.8 por ciento su expectativa de 

crecimiento económico del país para este año debido a que identificó un mejor 

desempeño local a finales de 2020 y prevé un crecimiento “vigoroso” de la economía 

de Estados Unidos. 

Al presentar el informe trimestral octubre-diciembre 2020, el banco central también 

aumentó la previsión económica de 2022 al pasarla de 2.6 a 3.3 por ciento y la 

creación de empleo al incrementarla de entre 150 mil y 500 mil a 250 y 570 mil 

plazas. 

No obstante, Alejandro Díaz de León, gobernador del banco central, advirtió que el 

desempeño de la economía mexicana aún está sujeto a altibajos, dado que la 

pandemia aún sigue su curso, por lo que el dinamismo responderá al 

comportamiento de los componentes de la demanda y sectores productivos. 

 

Nerviosismo por reforma eléctrica golpea al peso 

El peso terminó la jornada de este miércoles con una depreciación de 1.83% 

respecto del dólar de los Estados Unidos, al concluir con una paridad de 20.99 

pesos por billete verde, retroceso que está asociado con la aprobación de reforma 

a la Ley de la industria Eléctrica en el Senado de la República, de acuerdo con 

analistas. 

 

Se dispara deuda de Pemex con sus proveedores 

Al cierre del 2020 la estatal reconoce pasivos por casi 300,000 millones de pesos, 

aunque la cifra real sería mayor por la práctica de aplazar el reconocimiento de 

facturas, denuncia la IP. 

En el 2020 la deuda de Petróleos Mexicanos (Pemex) con sus proveedores 

reconocida en sus estados financieros tuvo un incremento récord de 43.2% a 

297,994 millones de pesos al cierre del año pasado, nivel que es también el más 

alto cuando menos en la última década y plantea un serio riesgo para la 

sobrevivencia de cientos de empresas proveedoras que padecen retrasos en sus 

pagos, denunciaron empresarios. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/04/economia/bdem-eleva-prevision-del-pib-por-la-mejor-actividad-economica/
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Nerviosismo-por-reforma-electrica-golpea-al-peso-20210304-0009.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Se-dispara-deuda-de-Pemex-con-sus-proveedores-20210304-0007.html
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Banxico: entorno de incertidumbre y baja en la nota, riesgos para el PIB 

El gobernador del Banco de México (Banxico), Alejandro Díaz de León, enumeró 

seis principales riesgos para el crecimiento de la economía durante el 2021: la 

reducción en la calificación de la deuda soberana y la de Pemex; un entorno de 

incertidumbre interna que afecte a la inversión y que no se llegue a un acuerdo 

adecuado sobre la regulación de la subcontratación. 

Los otros tres riesgos para sus pronósticos son el distanciamiento social o retrasos 

en la vacunación; episodios adicionales de volatilidad en los mercados financieros 

internacionales, así como afectaciones por la pandemia mayores o más 

permanentes. 

 

 

Programa de apoyo en EU ayudó a Cemex en BMV 

Los papeles de Cementos Mexicanos (Cemex) subieron este miércoles 5.64% en la 

Bolsa Mexicana de Valores, a 15.18 pesos cada una, siendo la emisora con el mejor 

rendimiento. 

Dicho incremento se debió en parte al optimismo de que la compañía regiomontana 

resultaría beneficiada de la aprobación de más estímulos en Estados Unidos. 

 

 

Expectativa por OPEP+ impulsa al crudo 

Los inventarios de petróleo en Estados Unidos se dispararon la semana pasada en 

momentos en que bajó considerablemente el ritmo de las refinerías. 

Según la Agencia estadounidense de Información sobre Energía (EIA) las 

existencias de crudo subieron en 21.6 millones de barriles (mb) a 484.6 mb al 26 de 

febrero, en su mayor alza semanal desde 1982. Ello debido en gran medida a la ola 

de frío polar que golpeó a mediados de febrero a buena parte del territorio 

estadounidense, en particular a Texas, pulmón energético de ese país. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-entorno-de-incertidumbre-y-baja-en-la-nota-riesgos-para-el-PIB-20210303-0159.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Banxico-entorno-de-incertidumbre-y-baja-en-la-nota-riesgos-para-el-PIB-20210303-0159.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Programa-de-apoyo-en-EU-ayudo-a-Cemex-en-BMV-20210303-0118.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Expectativa-por-OPEP-impulsa-al-crudo-20210303-0115.html
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Acota 4T contrato a filial de Odebrecht; a revisión, los de Iberdrola y de 10 más 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer que se llegó a un acuerdo 

con la empresa Braskem-Idesa, filial de la brasileña Odebrecht, sobre el contrato 

por la planta Etileno XXI, ubicada en Coatzacoalcos, Veracruz, con el que se recorta 

más de la mitad del gas etano que se le suministraba a dicha empresa y que 

significará un ahorro de 13 mil 749 millones de pesos para el país. 

En conferencia de prensa, el director general de Petróleos Mexicanos (Pemex), 

Octavio Romero, detalló que en el contrato celebrado en 2010, el suministro 

obligatorio del energético era de 66 mil barriles diarios por 20 años, pero con la 

modificación disminuyó a 30 mil barriles diarios por 3 años. 

 

 

Banco Azteca dice que reforma al Banxico no daña su autonomía 

La reforma a la Ley del Banco de México (Banxico) no viola la autonomía del instituto 

central y sólo busca resolver un problema que los “bancos grandotes” no quieren 

atender, aseguró Alejandro Valenzuela, director general de Banco Azteca. 

En entrevista con El Sol de México, Valenzuela también descartó que la reforma 

beneficie particularmente a Banco Azteca y, por el contrario, argumentó que le 

quitará clientes, porque cada vez más personas podrán enviar y recibir dólares del 

exterior a través de la infraestructura del Banco del Bienestar. 

 

 

Aerolíneas despegan en Bolsa en el 2021 

Las aerolíneas que cotizan en las distintas bolsas de valores comienzan a despegar 

este año con alzas de hasta 50% y con una ganancia conjunta de 38,885 millones 

de dólares en valor de capitalización. 

Ello, impulsadas por la mejora de expectativas ante la pandemia del Covid-19, sin 

embargo, aún no se recuperan de la pérdida del 2020 de 94,913 millones de dólares 

en valor de mercado. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/recortan-odebrecht-medio-suministro-gas-etano-425734
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banco-azteca-dice-que-reforma-al-banxico-no-dana-su-autonomia-convencion-bancaria-6434379.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Aerolineas-despegan-en-Bolsa-en-el-2021-20210303-0120.html
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Sin recuperarse, cae 21% venta de autos 

Las ventas de autos en México disminuyeron 21.1 por ciento en febrero de 2021, 

respecto al mismo periodo de un año antes, de acuerdo con cifras publicadas ayer 

por el Inegi. El mes pasado se comercializaron 82 mil 323 unidades, cuando en 

febrero de 2020 se vendieron 104 mil 338 vehículos. 

Con esto ya van dos meses que la recuperación del sector se detuvo, pues en 

diciembre las ventas incrementaron de forma mensual más de 10 por ciento. El dato 

reportado en febrero por el Inegi tuvo una variación del 5.6 por ciento respecto a la 

expectativa de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA), 

la cual se ubicaba en 86 mil 904 unidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/4/sin-recuperarse-cae-21-venta-de-autos-265341.html
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Llevará la oposición controversia conjunta a la Corte contra ley eléctrica de AMLO 

La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, 

adelantó que la oposición presentará ante la Suprema Corte una acción de 

inconstitucionalidad conjunta contra la reforma eléctrica, promovida por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y avalada ya en las dos cámaras del 

Poder Legislativo. 

“Vamos a organizarnos entre la oposición para presentar los recursos necesarios, 

entre ellos, una acción de inconstitucionalidad, y esto requiere de un tercio de los 

diputados, que al menos serían 166”, dijo. 

La líder parlamentaria explicó que tienen 30 días a partir de la publicación del 

decreto de esta reforma para presentar este recurso jurídico, mientras tanto 

recabarán las firmas y prepararán la documentación. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/asi-se-desarrolla-la-agenda-de-amlo-este-4-de-marzo-de-2021-6434718.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/llevara-la-oposicion-controversia-conjunta-a-la-corte-contra-ley-electrica-de-amlo
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López Obrador: Corte avalará la reforma eléctrica; confía en revés legal a opositores 

La reforma a la Ley de la Industria Eléctrica aprobada en el Congreso de la Unión 

resistirá el escrutinio de la Suprema Corte, aseguró el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

El titular del Ejecutivo federal reconoció el derecho de la oposición a impugnar la 

nueva ley, que prioriza la energía de la CFE por la de las empresas privadas, pero 

aseguró que los ministros no encontrarán violaciones flagrantes a la Constitución. 

 

 

Revisarán convenios de sexenio de Felipe Calderón 

El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, aclaró que los contratos 

eléctricos firmados al amparo de la actual Ley de la Industria Eléctrica, en vigor 

desde el sexenio de Enrique Peña Nieto, no serán revisados a partir de la nueva 

reforma eléctrica, sino los contratos que se celebraron antes de 2012; es decir, 

durante el sexenio de Felipe Calderón. 

 

 

Este es el plan del Gobierno para proteger a candidatos contra 'el partido del crimen' 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana presentó este jueves una 

estrategia para proteger a aspirantes y candidatos que participarán en las próximas 

elecciones del 6 de junio. 

Rosa Icela Rodríguez, titular de la dependencia, subrayó que en esos comicios 

estarán en juego más de 21 mil cargos de elección popular. 

La secretaria comentó que de septiembre de 2020 a febrero de este año, hubo 73 

delitos relacionados con asuntos políticos en los que se registraron 64 homicidios. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/lopez-obrador-corte-avalara-la-reforma-electrica-confia-en-reves-legal-a-opositores/1435930
https://www.excelsior.com.mx/nacional/revisaran-convenios-de-sexenio-de-felipe-calderon/1435925
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/este-es-el-plan-del-gobierno-para-proteger-a-candidatos-contra-el-partido-del-crimen
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Ricardo Sheffield renuncia a la Profeco; va por alcaldía de León, Guanajuato 

Ricardo Sheffield, titular de la Procuraduría Federal del Consumidor, presentó su 

renuncia con la finalidad de contender por la alcaldía de León, Guanajuato. 

La subprocuradora de Servicios, Surit Romero, será la encargada de despacho de 

la dependencia, detalló Sheffield en un video compartido en redes sociales. 

"He tenido el gran honor bajo el mando del presidente de la República Andrés 

Manuel López Obrador. Hemos llevado la cuarta transformación a través de la 

Profeco (...) empoderando a todos los consumidores de esta gran nación", dijo. 

 

 

SME apoyará a Redes Sociales Progresistas; partido ligado a Elba Esther Gordillo 

El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), a través de su secretario general, 

Martín Esparza Flores, firmará un convenio de colaboración con el partido Redes 

Sociales Progresistas (RSP), vinculado a la expresidenta del SNTE, Elba Esther 

Gordillo. 

El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), a través de su secretario general, 

Martín Esparza Flores, firmará un convenio de colaboración con el partido Redes 

Sociales Progresistas (RSP), vinculado a la expresidenta del SNTE, Elba Esther 

Gordillo. 

 

 

Pleno de la Cámara de Diputados otorga licencia a 55 legisladores chapulines 

Para saltar de su curul y buscar otro cargo de elección popular en los comicios del 

6 de junio, 55 diputados han solicitado licencia en lo que va del periodo ordinario de 

sesiones que arrancó el 1 de febrero. Son 11 por ciento de los 500 integrantes 

del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Se trata de 20 diputados de Morena, ocho de Movimiento Ciudadano (MC), siete 

del PRI, seis del PES, siete del PAN, tres del PRD, tres del Partido del Trabajo (PT) 

y un diputado sin partido. Ninguno del Verde Ecologista. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/ricardo-sheffield-renuncia-a-la-profeco-va-por-alcaldia-de-leon-guanajuato
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sme-apoyara-a-redes-sociales-progresistas-partido-ligado-a-elba-esther-gordillo/1435931
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/pleno-de-la-camara-de-diputados-otorga-licencia-55-legisladores-chapulines-265313.html
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Diputadas de Morena van vs. Félix Salgado con iniciativa para apoyar a víctimas de 

violación 

Diputadas federales de Morena se lanzaron en contra Félix Salgado Macedonio y 

presentaron reformas al Código Penal Federal y a la Ley General de Acceso de Las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que otorgan “concesiones y apoyo” a las 

mujeres víctimas de violación. 

Las funcionarias expusieron que la iniciativa busca “meter freno a la prescripción 

del delito” y ampliar el plazo hasta 20 años, que correrían a partir de que, en el caso 

de que el acusado ocupe un cargo de elección popular, concluya su función y se le 

termine el fuero. 

Proponen que “la prescripción de la acción penal será igual al máximo de la pena 

para el delito que se le impute” y hoy en México este delito, cuya pena es de 8 a 20 

años, prescribe a los 14 años un día. Además exponen que “las opiniones de 

profesionales manifiestan que las víctimas de abuso sexual necesitan entre 12 y 22 

años para ser capaces de denunciar”. 

 

 

Robles acepta culpabilidad y López Obrador da conferencia 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ofrece su tradicional conferencia 

desde Palacio Nacional, donde se prevé fije su postura sobre el caso de Rosario 

Robles, quien ayer aceptó declararse culpable de ejercicio indebido del servicio 

público. 

La condición de Robles Berlanga es cumplir sólo seis años de prisión y no pagar la 

reparación del daño por la Estafa Maestra. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/va-morena-contra-salgado-macedonio-con-reformas-de-apoyo-a-victimas-de-violacion
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/va-morena-contra-salgado-macedonio-con-reformas-de-apoyo-a-victimas-de-violacion
https://www.excelsior.com.mx/nacional/robles-acepta-culpabilidad-y-lopez-obrador-da-conferencia/1435890
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Congelan en EU cuentas a El Bayeh, informa la UIF 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), perteneciente a la Secretaría de 

Hacienda, informó que la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC, por sus 

siglas en inglés), encargada de administrar las acciones económicas y comerciales 

basadas en la política exterior de Estados Unidos, tiene en su lista de personas 

bloqueadas a Juan Manuel N, presunto miembro del cártel Jalisco Nueva 

Generación (CJNG). 

Aunque la UIF no lo identifica plenamente, se trata de Juan Manuel Abouzaid El 

Bayeh. La institución reveló que desde mayo pasado, en el operativo Agave Azul, 

bloqueó las cuentas de esta persona, quien también es conocida como El 

Escorpión, El Hermano o El Árabe, es acusada de distribuir drogas en Estados 

Unidos. 

 

 

Día de la Mujer: AMLO pide no dañar monumentos en manifestaciones 

El presidente Andrés Manuel López Obrador recomendó que en el Día Internacional 

de la Mujer, el 8 de marzo, se realicen manifestaciones sin violencia y no 

se dañen monumentos históricos. 

"Nada más como recomendación, que sean manifestaciones pacíficas, que no se 

dañe a establecimientos comerciales, que no se afecten monumentos públicos y 

mucho menos que se agreda a otras personas", dijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/04/politica/014n3pol
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/dia-de-la-mujer-amlo-pide-no-danar-monumentos-en-manifestaciones-265228.html
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Sismo de magnitud 6.9 se registra en costas de Nueva Zelanda; activan alerta de 

tsunami 

Un sismo de magnitud 6.9 sacudió las costas del noreste de Nueva Zelanda el 

viernes de madrugada, informó el Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS), 

lo que provocó una alerta de tsunami por parte de las autoridades. 

El sismo ocurrió a 180 kilómetros al noreste de la ciudad de Gisborne, en la Isla 

Norte, a las 02:27, hora local del viernes, a una profundidad de 10 kilómetros. 

"Olas de tsunami podrían ocurrir en 300 kilómetros a la redonda del epicentro", 

advirtió el Centro de Alertas de Tsunamis en Hawai. 

 

 

 

Migrantes cruzaron por brecha en muro fronterizo 

Holtville, California.— Trece personas que murieron en uno de los choques más 

mortíferos registrados en la zona fronteriza eran parte de 44 personas que 

ingresaron ilegalmente a Estados Unidos a través de una brecha en la valla 

fronteriza de California con México, informó ayer un funcionario de la Patrulla 

Fronteriza. 

El jefe de la agencia para el sector de El Centro, Gregory Bovino, dijo a The 

Associated Press que hay un video de vigilancia que muestra cómo dos camionetas 

SUV —una Ford Expedition y una Chevrolet Suburban— cruzaron la apertura el 

martes temprano. Se cree que formaban parte de una operación de tráfico de 

migrantes. La Suburban transportaba a 19 personas y se incendió después de 

ingresar a suelo estadounidense. Todos escaparon del vehículo y fueron detenidos 

por agentes de la Patrulla Fronteriza. La causa del siniestro no quedó clara de 

inmediato. 

 

 

 

 

 

Un%20sismo%20de%20magnitud%206.9%20sacudió%20las%20costas%20del%20noreste%20de%20Nueva%20Zelanda%20el%20viernes%20de%20madrugada,%20informó%20el%20Servicio%20Geológico%20de%20Estados%20Unidos%20(USGS),%20lo%20que%20provocó%20una%20alerta%20de%20tsunami%20por%20parte%20de%20las%20autoridades.
Un%20sismo%20de%20magnitud%206.9%20sacudió%20las%20costas%20del%20noreste%20de%20Nueva%20Zelanda%20el%20viernes%20de%20madrugada,%20informó%20el%20Servicio%20Geológico%20de%20Estados%20Unidos%20(USGS),%20lo%20que%20provocó%20una%20alerta%20de%20tsunami%20por%20parte%20de%20las%20autoridades.
https://www.eluniversal.com.mx/mundo
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/migrantes-cruzaron-por-brecha-en-muro-fronterizo
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Pensamiento neandertal, eliminar el cubrebocas 

Washington. El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, calificó de "pensamiento 

neandertal" la decisión de Texas y Misisipi de relajar el uso de mascarillas contra el 

Covid-19, mientras las autoridades de salud del país pidieron a los ciudadanos 

mantener las medidas sanitarias para reducir los contagios. 

"Lo último que necesitamos es el pensamiento neandertal de que mientras todo esté 

bien, quítate la mascarilla. Olvídate. Eso aún importa", expresó el mandatario 

demócrata a periodistas en la Casa Blanca. 

 

 

CPI investigará a Israel por presuntos crímenes de guerra en Palestina 

Se indagará a las fuerzas militares y a Hamás; el gobierno israelí calificó la decisión 

como política. 

La Haya. La fiscal de la Corte Penal Internacional (CPI) anunció el día de ayer la 

apertura de una investigación sobre presuntos crímenes de guerra en los territorios 

palestinos, una decisión que Israel calificó de "política". 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Pensamiento-neandertal-eliminar-el-cubrebocas-20210303-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/CPI-investigara-a-Israel-por-presuntos-crimenes-de-guerra-en-Palestina-20210303-0104.html
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Alicia Salgado 

¡Qué cinismo fiscal el de First Majestic! 

Ayer, el precio de la plata cerró en 26.21 dólares, según la página de First Majestic, 

pero para efectos de entero fiscal en México ¡se ha mantenido en alrededor de 4 

dólares la onza por una década!, gracias a un raro acuerdo de precios de 

transferencia que acordaron dos hermanos en 2012, uno trabajando en el despacho 

fiscal de FM y el otro en el SAT, en el área de precios de transferencia. 

Es por ello que el SAT presentó una querella contra esos dos personajes y quien 

les apoyó en la firma, porque emitieron una autorización lesiva para el Estado, y  su 

interpretación de un Acuerdo Anticipado de Precios, que venció en 2015 y ha 

prolongado unilateralmente la firma canadiense, que encabeza Keith Neumeyer,  le 

ha permitido no pagar impuestos en México y, en una de éstas, ni en Canadá. 

Ayer salió la minera con que iniciaría un arbitraje internacional. Supongo que estará 

analizando el desistirse del juicio de amparo interpuesto en diciembre contra la 

resolución del Tribunal que dio la razón al SAT en el juicio de lesividad en primera 

instancia, porque si pretende acudir al Tribunal de Arbitraje Internacional del Banco 

Mundial para disputas Estado-inversionista, primero tendría que terminar su litigio 

fiscal en México. Si recuerdo, algo similar amenazó First Majestic cuando pretendía 

tirar el cerro sagrado de los huicholes en Wirikuta, ¿no? 

Lo que ha trascendido es que la denuncia del SAT ante el tribunal no fue contra First 

Majestic, sino contra el Acuerdo Anticipado de Precios, que presume ser un acto 

agresivo de planeación fiscal, que ha causado perjuicio al Estado porque ha 

subvaluado el precio de la plata con el que se estiman los ingresos y ganancias y 

se determinan los impuestos a pagar. 

Por lo que se observa, las firmas que avalaron el acuerdo y obran en el expediente, 

son de Luis Eduardo Nattera (entonces titular de la Unidad de Precios de 

Transferencia en el SAT), Sergio Luis Pérez, que dependía de él y, su hermano 

Cristian Raúl Nattera, quien formaba parte del despacho de Chevez, y quien elabora 

la propuesta que fue avalada íntegramente por el SAT, los que originan el 

quebrando al fisco beneficiando a First Majestic. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/que-cinismo-fiscal-el-de-first-majestic/131517
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Ese acuerdo es el que se impugna el SAT en un juicio de lesividad en agravio del 

Estado mexicano y, si se pretende iniciar ese arbitraje bajo capítulo 11 del NAFTA, 

que ya no está vigente, tendrían que mostrar que no causaron ese daño y primero 

demostrarlo en las instancias nacionales jurisdiccionales y a las que indirectamente, 

First Majestic, acusa de no ser imparciales. 

First Majestic, dice el gobierno (el SAT), se ha negado a sostener negociaciones de 

buena fe para resolver la disputa fiscal, sólo que dicen verdades a medias, pues, 

por lo que sabemos, ni ellos ni sus abogados o representantes fiscales se han 

acercado al SAT desde el 3 de julio del 2020, y habían determinado esperar al 

resultado del juicio. Al salir en favor del SAT, tienen todavía instancias en su 

defensa. 

Mire. Probablemente ofrecieron alguna liquidación como contribuyentes mayores, 

pero su deuda notificada por el faltante que se estima de 2010 al 2015 suma 216 

millones de dólares, faltante no pagado al fisco que ya les fue notificado, y 

considerando que el acuerdo tenía vigencia al 2015, la liquidación de entonces a la 

fecha, podría rondar otros 250 millones de dólares. 

Recuerde que hoy el SAT no negocia, cobra impuestos y, justamente, la 

recuperación de grandes contribuyentes ha permitido que México no haya tenido 

una crisis fiscal por la caída del precio del crudo y la caída de la actividad económica. 

La resolución del Tribunal Federal Administrativo avala que el acuerdo de 

planeación fiscal que facilitaron los dos hermanos, uno trabajando en el área de 

Precios de Transferencia del SAT y otro en el despacho que representaba a la 

minera, y que disfrazaron de “Acuerdo Anticipado de Precios”, permitió la 

subvaluación de precios que derivó en pérdidas fiscales. 

Lo que sí le puedo asegurar es que el gobierno de México no ha sido notificado de 

algo que fue incesantemente reproducido en primeras planas. 
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EDITORIAL 

INE: cumplir las reglas 

Las mismas reglas electorales que en 2018 le dieron el arrasador triunfo a Andrés 

Manuel López Obrador sobre sus contrincantes a la Presidencia de la República, 

son las que ahora éste y su partido parecen negarse a acatar, y que además lo han 

llevado a cuestionar la existencia y el actuar del organismo encargado de organizar 

los comicios en México. 

Pero el gobierno debe recordar que el Instituto Nacional Electoral (INE) no hace las 

reglas, se trata de una institución planeada para llevar el registro de los mexicanos 

en edad de votar y actuar como árbitro en los procesos electorales. Su creación y 

permanencia es uno de los grandes logros de la democracia mexicana y garantizar 

su independencia y autonomía uno de los principales deberes nacionales. 

En entrevista con este diario, Lorenzo Córdova, Consejero Presidente del INE, 

advierte sobre dos peligros antidemocráticos para el próximo proceso: la 

polarización y la intolerancia, externando una especial preocupación sobre la idea 

de presentar al árbitro de las elecciones como parte del problema. 

 

HISTORIA DE REPORTEROS 

CARLOS LORET DE MOLA 

Gertz vs. Nieto: los 3 rounds que vienen 

En el futuro próximo surgirán noticias que estarán marcadas por el pleito entre dos 

altos funcionarios del gobierno actual: el fiscal General de la República, Alejandro 

Gertz, y Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera.  

La animadversión entre ambos ya tiene rato, todo mundo la conoce y es hasta 

admitida públicamente. Nieto se queja de que Gertz no procede judicialmente con 

los expedientes que le manda, y Gertz acusa que Nieto no integra bien sus 

investigaciones y por eso no puede judicializar.  

Vienen tres momentos que pueden definir al vencedor de este pleito.  

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/ine-cumplir-las-reglas
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/tag/alejandro-gertz-manero
https://www.eluniversal.com.mx/tag/alejandro-gertz-manero
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SERPIENTES Y ESCALERAS 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

Los gobernadores hundirán al PRI 

Los gobernadores priistas fueron sin duda el grupo de poder que salvó al PRI de la 

desintegración en el año 2000, tras perder por primera vez la Presidencia de la 

República que mantuvieron por 75 años ininterrumpidos. Luego, 12 años después, 

los gobiernos estatales volvieron a ser el eje político sobre el que el viejo priismo se 

reagrupó y se fortaleció para volver a recuperar el poder presidencial en el año 2012 

con la candidatura televisiva de Enrique Peña Nieto impulsada y financiada por un 

grupo de gobernadores priistas que volvían a meter a su partido a Los Pinos, tras 

dos efímeros sexenios panistas. 

Con Peña Nieto en el poder, el PRI no sólo vivió la era de corrupción más grande y 

escandalosa de su largo historial de presidentes corruptos, sino que con el mismo 

grupo de gobernadores que acompañaron al peñismo —la mayoría jóvenes que 

representaban a un falso e inexistente “Nuevo PRI”—  se confirmó que la corrupción 

era algo transversal en las generaciones priistas y con los millonarios saqueos y 

excesos de Javier Duarte, Roberto Borge, César Duarte, Humberto 

Moreira, Eugenio Hernández y Roberto Sandoval, entre otros mandatarios priistas, 

se confirmó la creencia popular de que “el PRI no tiene remedio”. 

 

EN TERCERA PERSONA 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

La mafia que invade predios 

En noviembre de 2020 comerciantes ambulantes protagonizaron un zafarrancho en 

las inmediaciones de Tacuba y Motolinía, en el Centro Histórico. Un grupo intentaba 

ahuyentar a los agremiados de la lideresa Claudia Morales Reyes, quien buscaba 

controlar el comercio, y a los “volanteros” que operan en dichas calles del centro. 

De acuerdo con los comerciantes, para lograr este objetivo, Morales Reyes ha 

pedido ayuda a la Unión Tepito. Inadvertidamente la zona se pobló de jóvenes que, 

con el pretexto de “volantear” para las ópticas de la zona, venden droga en dichas 

calles del centro. 

Durante la gresca, en apoyo de la gente de Claudia Morales Reyes, apareció el 

esposo de esta: un violento expolicía de la Secretaría de Seguridad Pública 

identificado como Martín Rebolledo Aguilera. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/tag/enrique-pena-nieto
https://www.eluniversal.com.mx/tag/enrique-pena-nieto
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli
https://www.eluniversal.com.mx/tag/union-tepito
https://www.eluniversal.com.mx/tag/union-tepito
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SACAPUNTAS 

Se apega a la secrecía 

Rotunda negativa dio el presidente de la Sección Instructora de San Lázaro, Pablo 

Gómez, a la petición presidencial de hacer pública la indagatoria contra Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca, gobernador de Tamaulipas. Se apegó al sigilo de la 

investigación para no violar la ley. Pero, nos dicen, nadie descarta filtraciones del 

expediente, como en otros casos. 

Estira y afloja 

Por cierto, el congreso de Tamaulipas, de mayoría albiazul, busca atraer el 

desafuero del gobernador Cabeza de Vaca, lo cual respalda la GOAN, que aglutina 

a los gobernadores del PAN. Pero el morenismo contratacó y presentó una iniciativa 

para reformar el 111 constitucional e impedir a los congresos estatales intervenir en 

el desafuero de gobernadores.  

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Estrategia de seguridad no funciona 

En la conversación que sostuvieron el viernes pasado el canciller Marcelo Ebrard y 

el secretario de Estado, Antony Blinken, se puso sobre la mesa un hecho irrefutable: 

la estrategia de seguridad no ha funcionado. 

El tema de la desconfianza, por supuesto, era el telón de fondo (propiciada tras la 

detención del exsecretario de la Defensa, Salvador Cienfuegos y las consecuentes 

medidas del lado mexicano para acotar la labor de los agentes extranjeros en 

nuestro país). 

Pero la cuestión de seguridad no puede quedar atorada y atrapada en ese punto. 

Lo reconocen ambas partes. Como reconocieron en ese encuentro que la estrategia 

de seguridad no ha funcionado ni del lado mexicano ni del lado norteamericano. 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/4/sacapuntas-265289.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/4/estrategia-de-seguridad-no-funciona-265280.html
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Influencias 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha dicho desde el inicio de su gobierno 

que uno de los ejes del cambio que él promueve es acabar con los privilegios. 

Por eso llama tanto la atención que una ministra de la Suprema Corte propuesta por 

el mandatario, y casada con un empresario constructor vinculado con él desde hace 

muchos años, haya solicitado una matrícula al consulado de México en San Antonio, 

Texas, como si fuese residente en esa ciudad. 

 

Frentes Políticos 

1.  El triunfo como costumbre. Las palabras de Lupita Jones son contundentes: “Me 

siento capaz”, dijo al presentar oficialmente su candidatura para contender por el 

gobierno de Baja California. Y para el asombro, aunque la candidata por la alianza 

PRI, PAN, PRD, no cuenta con experiencia política, sí le sobra el apoyo irrestricto 

de muchos sectores. “Me ha tocado estar en puestos de toma de decisiones (…) 

Me considero una persona que ha tratado de construir una plataforma de desarrollo 

y crecimiento para las mujeres en México, con una preparación integral, con 

proyección a nivel internacional, y ésa es mi visión de las cosas, de que todo se 

puede lograr”, comentó. El actual gobernador, Jaime Bonilla, ha sido uno de los 

primeros en descalificarla, pero, ojo, hay mucho más que carisma. “Sí le entro, 

acepto”, dijo la exreina de belleza. Hay voluntad. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Anacrónica oda a las mujeres abnegadas 

Este lunes ocho de marzo celebraremos el Día Internacional de la Mujer. Unos días 

después, el 21, conmemoraremos el natalicio de don Benito Juárez, en mi opinión 

el más grande héroe de la historia de México. ¿Qué tienen que ver ambos 

acontecimientos que no parecen relacionados? 

Una razón: Margarita Maza. Me refiero a la sensacional mujer que acompañó al 

presidente de origen zapoteco a lo largo de su vida. Su nombre, con toda justicia, 

se encuentra escrito en letras de oro en el salón de sesiones de la Cámara de 

Diputados, uno de los mayores honores que cualquier mexicano puede recibir. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/influencias/1435907
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1435923
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1435923
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/anacronica-oda-a-las-mujeres-abnegadas/1435917
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David Páramo 

Mentiras a medias 

Si sólo atiende a la comunicación que hizo la minera canadiense First Majestic sobre 

la solicitud de un juicio de arbitraje bajo las reglas del T-MEC, es fácil formarse una 

opinión equivocada. Si, además, utiliza los lentes de odiar per se al actual gobierno 

y creer que las autoridades fiscales están violando la ley como deporte, parecería 

que esta empresa son unas pobres víctimas. Gracias al Padre del Análisis Superior 

usted podrá tener otra versión, la correcta. Ponga atención. 

Entre 2010 y 2014, la minera solicitó al SAT un permiso para poder vender por 

debajo de precio de mercado la plata, el cual le fue autorizado. El detalle está en 

que el administrador del SAT y el abogado de la empresa son los hermanos Luis y 

Christian Natera Niño de Rivera, respectivamente. 

El contador 

1.  Buenas noticias en el tema de inversiones. Carlos Ortiz, director general de 

Caxxor Group, realizó una visita de trabajo a Durango, en la cual destacó una 

reunión con el gobernador del estado, José Rosas Aispuro Torres, para presentarle 

los avances en el desarrollo de los estudios del ferrocarril Mazatlán-Durango, 

inversión que la compañía anunció en octubre de 2020. Además, visitó el CLID para 

realizar los estudios de la inversión por 150 millones de dólares para potenciar el 

desarrollo del parque. Y como parte de las iniciativas del grupo está el desarrollo de 

la aduana, del recinto fiscalizado estratégico e impulsar la infraestructura necesaria 

para lograr mayor interconexión con el actual aeropuerto de Durango. 

José Yuste 

López Obrador y Pemex acuerdan con Odebrechet; reducen a Lozoya 

El presidente López Obador ha intentado mejorar las condiciones financieras de los 

distintos contratos de Pemex y CFE con empresas privadas. Para algunos, han sido 

cambios en las reglas de juego. Para otros, ha sido poner en su lugar contratos 

leoninos que favocerían las empresas privadas. Hablamos del caso de Braskem-

Idesa, un contrato cuya modificación fue anunciada ayer en la mañanera. 

Una renegociación se había dado con los gasoductos, donde la CFE de Manuel 

Bartlett, buscó renegociar de la peor manera: dejándoles de pagar unilateralmente. 

Tuvo que llegar la intervención de Carlos Slim y del CCE, para tranquilizar las aguas. 

Al final, la Comsión Federal de Electricidad tiene nuevos contratos con las empresas 

constructoras de gasoductos, aunque quizá  le resultó más caro el remedio que la 

enfermedad. 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/mentiras-medias/131510
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/131509
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/lopez-obrador-y-pemex-acuerdan-con-odebrechet-reducen-lozoya/131508
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Maricarmen Cortés 

¿Optimismo infundado del Banxico? 

La verdad, sí sorprendió el optimismo de la Junta de Gobierno del Banco de México, 

que preside Alejandro Díaz de León, con la revisión al alza de sus pronósticos del 

crecimiento del PIB este año, que, bajo el escenario más optimista, podría subir a 

6.7%, que es el más elevado publicado hasta la fecha y hace palidecer al 5.5% que 

pronosticó Moody’s la semana pasada. 

Se esperaba, desde luego, una revisión al alza en los pronósticos porque todos los 

analistas privados han mejorado su expectativa para este año. De hecho, el martes, 

el Banxico publicó también su encuesta mensual de expectativas de analistas del 

sector privado, que también subió en promedio la estimación para este 2021 a 

3.67% vs. 3.50% en la encuesta de enero, y a 2.60% para 2022 vs. 2.50% en la 

encuesta anterior. 

 

CARLOS MARÍN 

Ni cómo limpiar una cochinada 

Diplomático al fin, el subsecretario de Estado adjunto, Jon Piechowski, afirmó que 

su gobierno respeta “el proceso que México lleva a cabo”, pero que, “cuando se 

trata de energía, nuestros dos países tienen economías muy conectadas”.  

El tema, dijo, está en las conversaciones bilaterales. “Lo que sentimos es que tiene 

que haber transparencia para los inversionistas privados en el sector…”.  

 

HÉCTOR AGUILAR CAMÍN 

Fatiga, pandemia y mujeres 

Tardaremos algún tiempo en saber los daños largos que va dejando la pandemia 

en nuestras vidas, en nuestros hábitos, en nuestras emociones. Finalmente: en 

nuestra alma. El daño mental de la pandemia será distinto y menos fácil de medir 

que sus daños físicos, demográficos, económicos o laborales.  

Hay algo por definición confinado, invisible, interior, que sucede durante la 

pandemia dentro de cada hogar, de cada familia, de cada persona, algo oculto a la 

mirada de los medios y a los relatos y las estadísticas habituales sobre los cambios 

de nuestra sociedad.  

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/optimismo-infundado-del-banxico/131511
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/optimismo-infundado-del-banxico/131511
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/ni-como-limpiar-una-cochinada
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/fatiga-pandemia-y-mujeres
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Pepe Grillo 

¿A quién le toca? 

La versión inicial era que de las 852 150 vacunas anti Covid de Pfizer que llegaron 

al país 381, 225 serían para la CDMX. 

Esto permitió a las autoridades capitalinas decir que se aplicarían en las alcaldías 

más pobladas, o sea Iztapalapa o Gustavo A. Madero y que el miércoles se diría el 

nombre de la demarcación. 

 

 

Federico Arreola 

“Se nos ofreció y accedimos”. ¿La ministra Esquivel como las infantas de España? 

En España se les llama infantas a las hijas del rey no herederas directas del trono. 

El actual monarca, Felipe VI, tiene dos hijas: la princesa de Asturias, Leonor, y la 

infanta Sofía, ambas menores de edad. La primera deberá heredar la corona, si 

la monarquía española resiste. Pienso que tal institución pronto desaparecerá. Por 

el mal ejemplo, sin duda. 

 

Rozones 

San Luis Potosí, sin control 

San Luis Potosí, que gobierna el priista Juan Manuel Carreras, volvió a tener las 

miradas encima a causa de sus problemas de criminalidad. Sólo dos días después 

del asesinato del líder de la Coparmex del estado, Julio César Galindo, la capital fue 

escenario de un asesinato más, el de Rodrigo Sánchez Flores, excandidato del PRI 

a la presidencia municipal de Tamazunchale.  

Los asesinatos de esta semana se agregan a la cadena de crímenes que se han 

registrado en menos de un mes en la entidad y dan cuenta de un complejo 

panorama que el mandatario estatal debe enfrentar. Tarea central es dar buen 

cauce al proceso electoral que en su entidad será central, pues se renuevan la 

gubernatura, 15 diputaciones de mayoría relativa, 64 sindicaturas, 58 presidencias 

municipales, 12 diputaciones de representación proporcional y 387 regidurías.  

https://www.cronica.com.mx/notas-a_quien_le_toca-1179261-2021
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-se-nos-ofrecio-y-accedimos-la-ministra-esquivel-como-las-infantas-de-espana.html
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/san-luis-potosi-control-425735
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Javier Solórzano 

¿Vale la pena? 

Es demasiado lo que Morena y el presidente están jalando la cuerda en el caso Félix 

Salgado Macedonio. Se han metido en terrenos de una muy confusa definición-

indefinición. Da la impresión que el partido no sabe cómo hacer las cosas, parece 

estar entrampado en lo que piense el presidente, más que en ir al fondo del caso. 

No ha quedado claro el alcance de la decisión de la Comisión de Honor y Justicia. 

Si bien en un primer momento parecía que se descartaba la candidatura del 

legislador, días después resulta que no, incluso Salgado Macedonio se echó para 

adelante y anunció que va de nuevo; en su peculiar estilo lanzó un: “¡hay Toro!”. 

 

Bibiana Belsasso 

Las acusaciones contra Roberto Sandoval 

Roberto Sandoval Castañeda, el exgobernador de Nayarit entre 2011 y 2017, es 

acusado de enriquecimiento ilícito y de haber dejado operar en el estado al Cártel 

Jalisco Nueva Generación durante su mandato. 

Las primeras acusaciones llegaron de Estados Unidos a su hombre de confianza y 

fiscal estatal, Edgar Veytia, y de ahí comenzaron las acusaciones en contra del 

exmandatario. 

 

Ángeles Aguilar 

Impacta pandemia RP y en 2021 mutación digital y consolidación 

Modo supervivencia… La llegada de la pandemia representó un fuerte impacto para 

la mayoría de los negocios en el país. 

En rubros como el de hospitalidad y restaurantes, las necesarias restricciones 

llevaron a muchos al borde de la extinción. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/vale-pena-425736
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/acusaciones-roberto-sandoval-425697
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/impacta-pandemia-rp-2021-mutacion-digital-consolidacion-425712
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Arturo Damm 

Giro de 180 grados 

Para eliminar un efecto hay que eliminar su causa. El efecto al que me refiero es el 

decrecimiento de la economía, que el año pasado fue del 8.5 por ciento, lo cual 

quiere decir que en 2020 la producción de bienes y servicios resultó 8.5 por ciento 

menor que en 2019, lo cual agravó el problema de la escasez, el hecho de que no 

todo alcanza para todos, menos en las cantidades que cada uno quisiera, y mucho 

menos gratis. 

La producción de bienes y servicios depende de las inversiones directas, que se 

destinan a producir satisfactores, a crear empleos y a generar ingresos, inversiones 

que dependen de la confianza de los empresarios para invertir directamente, 

confianza que depende, entre otras cosas, pero de manera importante, de que el 

gobierno genere un ambiente amigable para los negocios, lo cual quiere decir que 

reconozca plenamente, defina puntualmente y garantice jurídicamente los derechos 

de los empresarios a la libertad individual para producir, ofrecer y vender, y a la 

propiedad privada sobre los medios de producción necesarios para poder hacerlo, 

precisamente lo que la 4T no ha hecho. Al contrario, si algo ha hecho es crear un 

ambiente hostil para los negocios, a partir de una serie de decisiones que van, 

desde la cancelación del NAICM, pasando por la intención de eliminar el 

outsourcing, hasta la contrarreforma eléctrica. 

 

 

Marco A Mares 

Energía, el día “D” 

El 2 de marzo del 2021 marcó un hito en la historia energética mexicana. 

Podría considerarse como el Día “D”, porque es el día en el que el gobierno 

mexicano decidió avanzar con todo para imponer su política energética.Ese día se 

aprobó la contra reforma en el sector eléctrico. Que tendrá profundas repercusiones 

nacionales e internacionales. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/giro-180-grados-425702
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Energia-el-dia-D-20210304-0004.html
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¿Será? 

En familia es mejor 

Dicen que después de las crisis de comunicación que ha protagonizado en redes 

sociales la candidata de Morena a la gubernatura de Nuevo León, Clara Luz Flores, 

ha comenzado a realizar ajustes en su equipo de campaña. Por lo pronto, Adrián 

Guerra, hijo de Abel Guerra, esposo de Clara Luz, estará a cargo de la estrategia 

digital de la campaña. ¿Qué hará ahora Sergio José Gutiérrez, el autodenominado 

Rey del Internet y su empresa Espora dentro de la campaña? ¿Será? 

 

 

Dinero 

Las tres principales agencias de calificación crediticia han sido acusadas de 

contribuir a la crisis financiera global, lo que ha suscitado mayor supervisión de los 

reguladores de Estados Unidos y Europa, dijo el Council on Foreign Relations en un 

documento que publicó en su sitio de Internet en febrero de 2015. Y agregó: “No 

obstante, los inversionistas siguen confiando en esos servicios en gran medida sin 

cambios. Las agencias de calificación crediticia global conocidas como las Big 

Three, Standard and Poor’s (S&P), Moody’s y Fitch Ratings, todas con sede en 

Estados Unidos, han sido objeto de un intenso escrutinio.  

Destinadas a proporcionar a los inversionistas información fiable sobre los varios 

tipos de deuda, han sido acusadas de exacerbar la crisis financiera y defraudar a 

los propios inversionistas ofreciendo evaluaciones excesivamente favorables de 

instituciones financieras insolventes y aprobando valores hipotecarios 

extremadamente riesgosos. Pemex decidió prescindir de los servicios de una de 

ellas, Fitch Ratings. Por razones no conocidas, se ha obsesionado en crear 

desconfianza en torno a la petrolera nacional… y cobrarle al mismo tiempo. 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/03/04/en-familia-es-mejor/
https://www.jornada.com.mx/2021/03/04/opinion/006o1eco
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Astillero 

Se está sobrecargando la Fiscalía General de la República (FGR) de casos 

susceptibles de trato especial. Un aire de tianguis judicial se puede encontrar en el 

ir y venir de propuestas de presuntos delincuentes de alto nivel político y económico, 

que regatean pagos e indemnizaciones a cuenta de saqueos y corrupción que 

cometieron, o que buscan plazos acortados de encarcelamiento y disfrute de sus 

riquezas mal habidas si es que cooperan con los supuestos propósitos justicieros 

de Alejandro Gertz Manero, un fiscal tan extrañamente enredado en sus propias 

gestiones y tan insólitamente ineficaz hasta ahora, tan distante, en los hechos 

consumados, del diario discurso de combate a la corrupción que ofrece en sus 

conferencias matutinas de prensa el Presidente de la República. 

Parecen transitar sobre rieles de plena legalidad los expedientes y las 

negociaciones que buscan alcanzar a presas de mayor calado que los denunciantes 

y delatores, pero hasta ahora lo único que se ha visto, salvo el proceso especial 

dedicado a Rosario Robles, es una persistencia nefasta de aires de impunidad o 

cuando menos influyentismo en cuanto a Emilio Lozoya, Alonso Ancira, Salvador 

Cienfuegos y, ahora, Emilio Zebadúa. 

 

Rayuela 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/04/opinion/008o1pol
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Editorial 

Reforma eléctrica: revertir la noche neoliberal 

Tras su aprobación por el pleno del Senado, está lista para su promulgación la 

reforma a la Ley de la Industria Eléctrica enviada el primer día de febrero por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. Con el nuevo texto se fortalecerá a la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) al priorizar el despacho de energía que 

produce el Estado y eliminar disposiciones que ponen a la empresa pública en 

desventaja frente a las compañías privadas, la mayoría extranjeras, que son sus 

competidoras y a las que estaba obligada incluso a otorgar subsidios millonarios. 

Cabe saludar este avance que representa un alivio sustancial para las finanzas 

públicas al cesar los injustificables subsidios a poderosas trasnacionales, que 

supone la recuperación del papel rector del Estado en el diseño y operación de este 

sector estratégico y que posibilitará la reorientación de la infraestructura eléctrica 

del lucro rapaz a una perspectiva de desarrollo social. Tales beneficios derivan de 

la neutralización de las catastróficas disposiciones constitucionales impuestas 

mediante la reforma energética que los partidos del Pacto por México aprobaron en 

diciembre de 2013, de espaldas a la sociedad, mediante corruptelas, como se ha 

sabido posteriormente, y violentando los procedimientos legislativos. Sin embargo, 

no puede soslayarse que la contrarreforma neoliberal continúa vigente, y extenderá 

sus perniciosos efectos en tanto no se deroguen las alteraciones que introdujo a la 

Constitución. 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/04/edito

